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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

tmego qúe los Sres. Alcaldes y Secretaríoa re
ciban los números del fiofoftnqae correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•Hl6,de costumbre.donde permanecerá hasta e l re-
•ibo del número signiénte.' . ' . 

'I XIOS Secretarios cuidarán de censerrar losBo/e-
ÜÍM* coleccionados ordenadamente para saencua-
dernaeion quedeberá verificarse cada afio'. 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

LasBusericiónes se admiten en la imprenta dé Rafael Garzo é hjjosj 
Plegaria, 14, (Pnésto de los Huevos.) ' 

PRECIOS. Por 3 meios 30 r».—Por 6 i d . 50, pagados al solicitaria 
susericion.' ' - • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposieiones de las Autoridades, eseepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, w In
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
tm real* adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

(niMtieu iel Consejo di Kaiitni. 

• 'S. M. el Rey (Q. D.', G.) y la 
Serenísima Señora -Princesa de 

¿ Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. . -

Gobierno de provincia. • 

Miuinulncioi prii'mtiil Je Fomenlo. 

-No existiendo terreno franco para 
la n)¡na de carbón llamada Ciriaca. 
registrada por.D. Francisco. Marafla 
á nombre de D. Felipe Sánchez R o 
m á n , según informe emitido^ por el 
Ingeniero Jefe en Diciembre del aflo 
úl t imo, por providencia de 21 del mis
mo mes he acordado declarar cancela
do el expediente de su referencia. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 2 de Mayo d e ' 1 8 7 6 . — E l 
Gobernador, NicoMs Carrera. 

C A I I R E T E R . I S . 

C i r c u l a r . — N ú m . 177. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 20 de A b r i l próximo pasado, 
este Gobierno ha sefialado el dia 29 
del corriente á la una de su tarde pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de material para la 
conservación de los trozos 1.°, 2.*, 3 . ' 
y 4.* de la carretera de primer- .órden 
de Madrid á la Coruüa, en esta de 
León, durante el actual año econó
mico cuyo, importe de contrata es 
138.517 pesetas'46 céntimos el p r i 
mer trozo; de 107.531 pesetas 64 cén
timos el segundo; de 77.741 pesetas 
y 2 céntimos el tercero y de 86.252 
pesetas 82 cént imos el cuarto. 

- L a subasta se celebrará en mi des-; 
pacho en los términos prevenidos por 
l a Instrucción de 18 de Marzo de 
1852. hallándose de manifiesto en l a 
Sección de Fomento los presupuestos' 
detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, para{ 
conocimiento del público. •. .. 
• No se admi t i rá ninguna proposi
ción que se refiera á más de un trozo, 
por cuanto cada uno habrá de rema-
tarse por separado,' 

;Las. proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y arreglados.exac
tamente al modelo que, se inserta á 
cont inuación; 

L a cantidad que ha dé depositarse 
p rév iamehte ' como garan t ía para to
mar parte en l a subasta será el 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que 
se refiera la.proposicion. Este depósi
to podrá hacerse en metálico 6 en ac
ciones de carreteras, debiendo acotn-
paüar á cada pliego el documento 
que acredite , haberse realizado en los 
términos prevenidos en la citada Ins
trucción. 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales para un 
mismo trozo .se celebrará en el acto, 
únicameute entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma que pre
viene la repetida Instrucción de 18 
de Marzo de. 1852 y l a de 1 ° de D i 
ciembre de 1858. 

Los gastos de escritura y demás 
que se originen en l a subasta serán 
de cuenta del licitador. 

León 4 de Mayo de 1 8 7 6 . — E l 
Gobernador, N i c o l á s Carrera. 

ü lodc lo de proposición. 

D . N N vecino de.. . . ente
rado del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de León, 
con fecha 4 de Mayo del actual y de 
los requisitos, y condiciones que sé 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios 
para la carretera de primer Aíden de 
Madrid á l a Corufia en su trozo n ú 
mero se compromete á tomar á su 

cargo los acopios necesario» para la 
conservación del referido trozo en la 
cantidad de (Esta se cons ignará 
en letra. E n el sobre se inscribirá el 
nombre del proponente y el trozo á 
que la'proposición se.refiera.) 

Consejo de Admlnliilraclon. 

Caja di inililts ; huétiaoo! de la guerra. 

Autorizado este Consejo por Rea l " 
órden de 19 del corriente inserta-en -
l a Gaceta de Madrid del 22 del m i s 
mo, para reclamar el apoyo de todas 
las autoridades y dependencias de los 
Ministerios, no:duda hallarle entera
mente en la autoridad de V . E . 

Con objeto de acelerar cuanto sea 
posible el momento en que todos 
aquellos que se crean comprendidos 
directamente en el espíritu y letra 
del Rea l decreto de 19 de Marzo ú l t i 
mo, ya sean'Jefes, Oficiales ó i n d i v i 
duos de tropa, ya huérfanos ú otras 
personas á quienes se refiere el ar
ticulo 1." de l a espresada Real dispo
sición, puedan entrar, si les corres
ponde en el goce de lo? beneficios que 
se establezcan en el plan general y 
reglamento, que ha de formarse y so
meterse en su dia á la aprobación de 
S. M . , según prescriben los ar t ículos 
cuarto y quinto del mismo Real de
creto; el Con sejo les invi ta á d i r i g i r 
sus solicitudes á esta Presidencia, es
presando además de sus nombres, 
apellidos, estado, vecindad y domici
lio, cuantos antecedentes sirvan de 
apoyo á su solicitud, l a cual servirá 
de base á la resolución que haya de 
recaer una vez reglamentados los de
rechos concedidos en dicho Sea l de
creto. 

A ese fin ruego á V . E . se s i rva 
dar á la presente circular toda la pu
blicidad posible, por los medios que 
considere más eficaces, con objeto de 
que llegue á conocimiento de todoe 
aquellos á quienes interese su conte

nido, y desde luego según lo precep
tuado en el artículo 7,* de las bases 
aprobadas por S . M . en Real órden de 
18delactunl; rúegóas imismo i V . E . 
se sirva ordenar [que se inserte en el. 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia. 

Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 30 d e - A b r i l de 1 8 7 6 . — E l 
Presidente, E l Marqués de Novaliches. • 
—Sr. Gobernador c iv i l de la provin
cia de León. . 

Diputación provincial. 

COMISION PEIUUNUNTE. 

Secretaria.—Negociado 1.° 

E l dia 18 del corriente tendrá lugar 
á las once de su mañana en l a Sala de 
Sesiones de esta Corporación, l a re
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con
tinuación se espresan, contra los cua
les se alzan los interesados qué tam
bién se designan. 

León 4 de Mayo do 1876 .—El 

Vice-Presidente, Ricardo Mora Varo

n a . — E l Secretario, Domingo Díaz 

Caneja. 

Ardon. 

Exigiendo á los herederos de don 
Bernardino Alvarez el reintegro de 
las cantidades percibidas por intere
ses de inscripciones de Bienes de 
Propios, contra el cual se alza don 
Valerio Alvarez. 

Valderrey. . 

Por el .que fué declarado cesante el 
facultativo titular D . R a m ó n G i l y 
Garrote, contra el cual se alza el i n 
teresado. 

http://trozo
http://se
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Conlafcllidail.^iyeffoelailo único . 

R E P A R T I M I E N T O provincial entre los pueblos en proporción á lo que 
por contrihuciones directas paga cada uno a l Tesoro, aprolado par la 
Comisión permanente en s e s i ó n del dia de hoy, con arreglo á las bases 
autorizadas por la D i p u t a c i ó n en acuerdos d e 6 y l del corriente para 
subvenir á los gastos del presupuesto del año e c o n ó m c o de 1876-77. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Acebedo 
Algadefe 
A l i j a de loa Melones. . 
Almanza. . . . . 
Ardon .* 
A r g a n z a . . . . . . . 
Armunia . . . . . 
Astorga. . . . . . 
Audanzas. . . . . 
Alvares. . . . . . 
Balboa. • • • • • 
Barjas. 
Bembibre 
Benavides. . . . . 
Beccianos del Camino. 
Bercianos del P á r a m o . 
Ber langa. . . . . 
Boca de H u é r g a n o . . '. 
Bofiar. 
Borrenes. . . . . . 
Buron. . . . . . 
Bustil lo del Pá ramo . . 
Cabafias Raras. 
Cabreros del R io . . . 
Cabrillanes. . . . 
Cacabelos. . . . . 
Calzada. . . . . . . 
Campazas 
Camponnraya. . 
Campo de Vil lavidél . . 
Campo de la Lomba. . 
Canalejas. . . . . 
Candín. . . . . . 
Cármenes 
Carracedelo.. . . . 
Castrotierra. . . . 
Currizo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera. . 
Castrillo de los Polvazares 
Castropodame 
Carrocera 
Castrillo de l a Valdnerna 
Castrocalbon. . . . 
Castrocontrigo. . . . 
Castrofuerte. . . . 
Castromudarra. . . 
Cea 
Cebanico 
Cebvones del R i o . . . 
Cimanes del Tejar. 
Ciraanes de la Vega . . 
Cistierna 
Chozas de Abajo. . . 
Congosto 
Comi lón 
Corvil los de los Oteros. 
Cubi l las 
Cuadros 
Cabil las de Rueda. 
Cubil las de los Oteros. 
Destriana 
Encincdo 
E l Burgo 
Escobar 
Fabero 
Folgoso 
Fresnedo 
Fresno de la Vega . . 
Fuentes de Carbajal. '. 
Galleguillos. . . . 
Garrafe. . . ' . . . 
Gordoncillo 
Gordaliza del Pino. . 
Gradefes. . . . . 

mrom'DB LO;SVE riGin 'AL.TEuio 
roí cottTniDucitmES 

Territorial 

feteíat. cinl, 

4.482 • 
10.5¡09 60 
18.959 40 
6.130 44 

19.089 90 
11.493 . 
7.042 50 

21.227 40 
12.846 78 

•11.584 80 
5.211 54 
6 147 18 

18.869 04 
19.489 68 
5.152 50 

•7.805 16 
3.897 36 
9.136 80 

19.289 70 
5.155 56 
7.959 24 

10.900 44 
' 5.328 90 
13.203 • 
12.312 90 
10.885 50 
9.184 50 
7.404 66 
7.209 • 
6.948 • 
5.809 50 
3.645 90 
7.511 94 
9.144 • 

11.349 • 
4.217 58 

I, 2.341 16 
8.536 60 
8.665 38 
5.821 20 

I I . 839 68 
5.889 60 
4.783 50 

10.881 • 
14.262 66 
7.509 96 
2 677 86 

10.658 34 
9.458 10 

11.450 34 
8.555 94 

12.965 58 
15.606 54 
18 133 20 
12.675 24 
11.537 46 
12.599 10 
8.417 88 

12.024 36 
17.617 14 
8.319 60 

13.740 81 
12.873 06 
13 350 78 
6.069 96 
8.815 50 

12.429 90 
5.818 50 

12.235 32 
6.023 70 

19.848 24 
18.433 80 
7.762 50 
5.544 36 

45.928 98 

Subsidio. 

. Puetüi. Cent. 

238 50 
273 83 

. 4 3 7 48 
1:851 61 

209 05 
j 742 • 

261 98 
16:413 23 

215 54 
624 88 
106 • 
613 92 

2.900 26 
1.780 23 

14 72 
259 12 

94 69 
574 17 

3.113 79 
102,26 
217 79 
368 05 
. 64 74 
•38 28 

227 69 
2.625 31 

105 98 
76 55 

150 16 
58 88 

100 10 
142 04 
694 S8 

' 188 44 
318 79 

31 56 
353 33 

58 88 
250 26 

2 3 7 0 28 
• 324 48 

306 21 
229 67 
670 42 

1.298 50 
44 17 

362 l o 
329 77 
328 26 
424 01 
219 66 
722 81 
212 
656 54 
267 22 
167 82 
373 93 
388 74 
300 34 

53 65 
472 59 
533 43 
181 17 
150 17 
300 33 
117 78 
35 33 

486 72 
47 10 

350 40 
608 78 
238 50 

47 12 
1.044 78 

T O T A L . 

Ptsttai. cint. 

4.720 50 
10.483 43 
19 396 88 
.7.982 05 

19.298 95 
12.235 

. 7 304 48 
37.640 63 
13.062 32 
12.209 68 
5 317 54 
6.761 10 

21.769 30 
21.269 91 

5.167 22 
8.064 28 
3 992 05 
9 710 97 

22.403 49 
5:257 82 
8: i77 03 

11.268 49 
5 393 64 

13.241 28 
12.540 59 
13.510 81 
9.290 48 
7.481 21 
7.359 16 
7.006 88 
5.909 60 
3.787'94 
8.206>82 
9;332 44 

11.667 79 
4.249 14 

12.694 49 
8.585 48 
8.915 64 
8 191 48 

12.164 16 
6.195 81 
5.013 17 

11.551 42 
15.561 16 
7.554 13 
2.677 86 

11.020 49 
9.787 87 

11.778 60 
8.979 95 

13.185 24 
16.329 35 
18.345 20 
13.331 78 
11.804 68 
12.766 92 
8.791 81 

12.413 10 
17.917 48 
8.373 25 

14.213 43 
13.406 49 
13.531 95 
6.220 13 
9.115 83 

12.547 68 
5 853 33 

12.722 04 
0 070 80 

20.198 64 
19.042 58 
8.001 
5.591 48 

46.973 76 

Cnntln-
ger.lt> pro. 

vtnclal 
respeclWo 
til presu
puesto 

de 1876-77. 

Peietat. 

' 8 1 5 
1.810 
3.349 
1=378 
3.332 
2.112 
1.262 
6.501 
2 255 
2.108 

918 
1.167 
3.759 
3.673 

892 
1.392 

689' 
1.677 
3.868 

907 
1.411 
1.945 

931 
2.286 
2.165 
2.333 
1.604 
1.292 
1.271 
1.210 
1.020 . 

654. 
1.417 
1.611 
2.014 

733 
2 192 
1.482 
1.539 
1.414 
2.100 
1.069 

865 
1.994 
2.687 
1.305 

462 
1.903 
1.690 
2 034 
1.550 
2 277 
2.820 
3.168 
2.302 
2.038 
2 204 
1.518 
2 143 
3.095 
.1.446 
2.454 
2.315 
2.336 
1.074 
1.574 
2.166 
1.010 
2.197 
1.048 
3 488 
3.288 
1.381 

965 
8.112 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Grajal de Campos.. . . 
Gusendos de los Oteros. . 
Hospital de Orvigo. . 
Igüefia. . • •. • . '. . - . 
Izagre. . . . . . . 
Joar i l ia , 
Joara 
Lago de Carucedo. . . . 
L á n c a r a . . . . . 
LavBafieza . . .. . . 
L a E rc ina . . . . . . 
Laguna de Negr i l los . 
Laguna Oalga. ' : - • . . 
L a . Majúa 
L a Robla 
L a Vega de Almanza . . 
León. . . . . . ' . . 
Las Omafiaé. . . '.. . 
L a Vécil la. v ', • 
U U o . . . . . . : . 
Llamas de l a Rivera . . .. 
Los Barrios de L u n a . 
Los Barrios de Salas. . 
Luc i l lo . . . . . . . 
Magaz. . . . . 1 . 
Mansil la de las Muías . . 
MansiHa Mayor. . . • . 
Maraüa . . . . . . . . . 
Matadeón. .• . 
Matal lan», . . • . . . 
Matanza. . ' . . .. . . 
Moltnaseca. . . . . . . 
Murías de Paredes. ; . 
Noceda. . . . . . . . . . . 
Oencia. ' . •. . . . . 
Onzonilla. . . . . . 
Oseju de Sajambre. . . 
Otero de Escarpizo. -. . 
Pajares.de los Oteros. . 
Palacios del S iW . • . . 
Palacios de la Valduerna. 
Pá ramo del S i l . . . . . 
Parádaseca. . . ' . . . 
Péranzanes. . . . " . 
Pobladurade PelayoGarcla 
Pola de Gordon. . . . 
Ponferrada. - . . . . 
Pórtela 
Posada de Valdeon. . . 
Pozuelo del P á r a m o . . 
Pradorrey. . . . . . 
Prado. . . . . . . 
Priora. 
Priaranza del Bierzo. . . 
Puente Domingo Florez . 
Quintana y ' Congosto. . 
Quintana del Castillo. . 
Priaranza de la Valduerna 
Quintana del Marco. 
Rabanal del Camino. . 
ReguerasdeArribay Abajo 
Renedo. . . ' . . . . 
Reyero. . . . . . . 
Villagaton 
Riafio. . . . . . . 
Riego de la Vega . . . 
Riel lo 
Rioseco de Tapia . . . 
Rodiezmo. . ' . . . . 
Roperuelos. . . . . . 
Sancedo 
Sariegos. . . . . . 
Sahelices del R i o . . 
Sahagun. . . . . . 
Salamon. . . . . 
San Andrés del Rabanedo 
San Adrián del Val le . . 
Sta. Co lómbade Curueflo 
Santa Colómba de Somoza; 
Sta. Crist ina Valmadr igá l 
San Cristóbal l a Polantera 
San Esteban de Nogales. 
Santa Maria del Páramo. 
Santa Maria de Ordás. 

IMrtBTE DE LO QDB fASAR AL TSSOBO 
ros cONTRinaoHis. 

TerritofKI 

Peulat, cent. 

18.516 06 
11.700 
9.724 50 
9.783 

11.318 04 
12.169 SO 
9.803 70 
8.598 60 

11.115 
.23.311 

12.639 60 
15.976 26 
8.334 

16.789 50 
17 017 56 
7.078 86 

80 .'625 96 
8.427 60 
5.265 
7.056 

15.597 90 
6.503 7fi 

14.112 
13.107 06 
5.153 04 

10.179 
14.026 14 
3.308" 04 

18.995 94 
5.024 70 

11.331 54 
11.614 14 
13.336 20 
11.740 50 
7.213 86 

15.565 86 
3.654 

10.633 50 
-15.813 • 

9.429 30 
9.215 10 

10.723 50! 
7.936 56 
5.544 > 
5.020 56 

12.672 • 
40.078 44 

5.440 50 
3.897 • 
8.723 16 

14.177 34 
4.509 
4.494 98 

12.'638 70 
11.292 30 
10.5n3 
9.707 76 
8.893 26 

11.103 66 
13.926 96 
5.822 94 
8.865 
3 236 76 
9.386 82 
7.254 

14.400 36 
13.668 30 
8.593 20 
9.793 44 
5 193 
5.204 70 
7.915 50 
8.040 06 

29.561 40 
5.005 26 

11.344 50 
4.250 88 

10.813 50 
15.002 58 
12 098 70 
18.010 80 
6.585 30 
4.122 90 
6.732 90 

Subsidio 

Putíai. Cint. 

795 
91 27 

1.083 29 
138 88 
103 05 
220 81 

64 77 
148 34 
275 77 

' 5.846 86 
85 37 

264 99 
191 40 
751 23 

; 1.130 65 
340 08 

.48.112:51 
394 55 

•' 645 99 
494 68 
373 96 
256 "16 
656 60 

1.039 42 
132 50 

4.234 11 
247 32 

70 67 
76 55 

• 297 38 
376 88 

: 363 64 
948 20 
348 92 

1.102 69 
76 56 

265 11 
449 30 

.• 173 72 
564 38 
649 25 
471 12 

. 284 08 
183 07 

• • - 91 53 
• 1;744 26 

9.306 09 
100 10 
203 17 
421 05 

2.138 43 

132 50 
176 67 
619 44 
270 88 
490 28 
276 75 
325 11 
845 05 
309 15 

73 62 
88 32 

2.464 54 
1.740 98 

150 17 
1.932 06 

288 55 
5.216 07 

453 44 
88 33 

435 77 
208 33 

7.865 62 
150 17 
862 73 
141 40 
509 38 

1.746 29 
132 50 
989 32 

97 . 84 
418 13 
332 71 

T O T A L 

Pttílat. Cinl. 

19.311 06 
11.791 27 
10.807 79 
9.921 88 

11.421 09 
12 390 61 
9 868 47 
8.746 94 

.11.391 77 
. 28 157 86 

12.724 97 
16.241 25 

' • 8 . 5 2 5 40 
' 17.540 73 

18:148 21 
' 7.418 94 
128.738 47 

8.822 15 
5 910 99 

. 7.550 68 

.15.971. .86 
6.759 92 

14.768 60 
_r4.I46 48 

5 285 54 
14 413 11 
14.273 40 
3 378 71 

.19.072 49 
5.322 08 

11.708 42 
11.977 78 

.14.282 40 
: 12.089 42 

8.316 55 
15.642:42 
3 919 11 

11.082 80 
.15.986 .72 

9.993 68 
9:864 35 

11:194 62 
8.220 64 
5.727 07 

: '5.112 09 
14.416 26 
49 384 53 

5.510 60 
, 4.100 .17 

9.144 21 
16 315 77 
4.509 • 
4.627 46 

12 815 37 
11.911 74 
10 863 88 
10 198 04 

9 170 01 
11.428 77 
14 772 01 
6 192 09 
8.938 62 
3 325 08 

21 851 36 
8.994 98 

14.550 53 
15.600 36 
8.881 75 

15.009 51 
5.646 44 
5.293 03 
8.351 27 
8.248 39 

37 427 02 
5.155 43 

12.207 23 
4.392 28 

11.322 88 
17.348 87 
12231 20 
19 000 12 
6.683 14 
4.541 03 
7.005 61 

Coirttn-
gente pro-

Ttnclat 
respectlro 
al pr»su. 

puesto 
(IelS78-77. 

Peietat. 

3.335 
2.036 
1.866 
1.713 
1.972 
2:139 
1.704 
1.510. 
1.967 
4.862 
2.197 
2 804 
1.472 
3.030 
3.134 
1-282" 

22.233 • 
1523 

; 1.020 
1.304 
2.758 
1.167 
2 550 

. .2.442 

912 
2.489 
2.464 

583 
3.293 
. 919 

!2.022 • 
2.068 
2.466 
2.088 
1.436 
2.701< 

676 
1.914 
2.760 
1.726 

•1.703 
1.933 

•1 419 
989 
882 

2.490 
8.528 

956 
708 

1.579 
2.817 

.778 
799 

2.213 
2.057 
1.876 
1.761 
1.583 
1.973 
2.551 
1.069 
1.543 

¡574 
2.046 
1.553 
2.512 
2.694 
1.534 
2 592 

975 
914 

1.442 
1.424 
6.464 

890 
2.108 

758 
1.955 
2.996 
2.112 
3.281 
1.154 
. 784 

1.221 

http://Pajares.de
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Santa Marina del R e ; . 
Santas Martas. . . . 
San Millán 
Santiago Mil las . . . . 
S a n i a Maria de la Isla. 
San Pedro. Bercianos. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega . . 
Santovenia la Valdoncina. 
S igUeya . . . . . . ' . 
Soto y Amío . . . . . 
Soto dé la Vega; 
Tora l de los Guzmanes. . 
Toreno.. . . . . . . 
Turc ia . 
Truchas. 
Valdefuentes. . ' . . '. 
Va ldev imbré . . . . . 
Valdefresno . . . . .. 
Valdelngueros. . . . . ¡ . 
Valdepiélago. . . . . 
Valdepolo. . . . . . 
Valderas:. . . . : . :. 
Valder réy . : .• . . . : 
V a l de San Lorenzo. 
Va l le de Fiaolledo.. . • . 
Valderrsieda. . . . . . 
Valdesamario; . ' . 
Valverde del Camino. , ; 
Valencia de Don Juan . '. 
Valvérde Enr ique . . . ' . 
Valderaora. . . . . . 
Valdeteja.' . " ; . . 
Vegacervera:.' . 
Vegatnian. . . • .; . •. 

' Vegaquemada, 
Vegarienza. .• . ' . . . 
Vega de Espihareda. . "• . 
Vega'de Valcárce.- . - . . 
Vegas del Condado. . . 
Vega de Infanzones. . . 
Villadecanes. ' . . . . 
Villafrnnca. . . . . . 
Vil laz 'ala . . 
Vil le 'za. . ' . . . . . ". . 
Vil larhegit . . . . . . 
Vi l labl ino . 
V i i l a t u r i e l . . . .. ". . 
Villacé. . . . .; 
Villadangos 
Villademor de la Vega . . 
Viliafér . 
Villamandos 
Villamiiíinn.. . ; . . 
Vi l lamart in de D. Sancho. 
Vi l lamizar 
V i l l a m o l . . . . . . . 
Vil lamontán 
Vil laselán. . . .. . . 
Santa Elena de Jarnúz. • 
Vi l lanueva las Manzanas. 
Villahornate. . . . . 
Vil loquilambre 
Villaqúejida 
Vil larejo. . . . . . . 
Villares 
Villasabariego. . . . . 
ViJhivelasco. . . . . 
Villáverde de Arcayos. . 
Vil layándre 
Vllamoratiél 
Villubráz 
Urdíales del Páramo. . . 
Zotes 

IHronTE DB U> QDE FlUN AL TESOSO 
FOR COHTRIBKlOtlE* 

TOTAL. 

Territorial 

Ptietat. cittl' 

22.059 
23.850 

6.759 
11.295 36 
9.360 
4.200 30 

11.911 68 
20 974 50 

9.242 10 
'11.777 40 

11.205 
27.414 
11.479 50 
11.976 84 
15.754 50 
17.622 

• 4.832 10 
17.562 60 
18.888.30 

... 6.563 34 
6.562 26 

20.329 02 
.51.923 16 
17.730 '36 

; i l . 2 6 1 , 7 0 
8.400 96 

11.403 
3 3 9 3 

10.818 i 
19:389 06 

U.4.970,34 
5.646 96 
l'.758"06 
2.763 " 
5.746 50 

11.024-28 
8.918 64 
7.530 30 

11.477 52 
23.24S 28 
< 8.976 24 
11.143 80 
27.010 08 

9.485 46 
5 848.92 

' 8.345 70 
13;2i6 50 
20.477 52 

8.342 10 
•6 084'. . 
8 789 40 
8.887 50 
9.189 . 

13.486 50 
5.382 90 

17.400 60 
11.614 86 
12.807 . 
13.164 66 
12.900 60 
11.403 
8.523 

17.055 
9.666 

24 030 
19.329 30 
22 388 40 
15.592 32 
3.141 36 
8.055 18 
7.954 74 
9.650 70 
5.762 70 

9 .752 40 

Subsidio 

700 71 
44 17 

167 28 
5.656 28 

198 85 

460 84 
533 67 
73 61 

. 385 72 
562 39 

1.164 04 
226 72 
138 99 
441 89 
656 60 
328 26 
462 27 

' 265 
773 34 
290 32 
254 69 

3.994 79 
317 98 

1.468 67 
164 13 
273.98 
108 94 

2:883 44 
2.677 92 
• 214 62 

17 67 
64 78 

658 10 
••- 536 59 

208 32 
520 16 

1;263 75 
520 80 

82' 07 
53 02 

12.888 93 
404 01 

53 
147 22 

1,884 43 
162 25 
133 83 
207 87 

: 159 • 
100 10 
167 82 

2.962 25 
206 10 
609 19 
141 33 
459 32 
378 35 
624 97 
344 50 

. 256 16 
744 97 
328 26 
806 78 
471 10 
296' 70 
515 27 

59 97 
191 50 
29 45 
59 47 
88 32 

335 55 

T O T A L 

Vmlat. tínt. 

2.694.944 70 226.253 95 2.921.198 65 504.396 

22.759 71 
23.894 17 

6.926 28 
16 951 64 
9 558 85 
4.200 30 

12.372 52 
21.508 17 

9.315 .71 
. 12.163.12 

11.767 39 
28.578 04 
11.706 22 
12 115 83 

,16.196 39 
18.278 60 
;5.16() 36 

; 18.024 87 
19;153 30 
7;336 68 
6,852 58 

20.583 71 
55.917 95 
18.048 34 
12.730 37 
8.565 09 

, l i ; 6 7 6 98 
3 501 94 

13.701 44 
22.066 98 

' '5.184 96 
5.646 96 
1.775 73 
2.827 78 

'.6.404-60 
, 11.560 87 

9.126 96 
8.050 46 

12.741 27 
23.767 08 

9.058 31 
11.196 82 
39.8S9 01 

9.189 47 
5.901 92 
8.492'92 

15.100.93 
20 639 77 

8.475 93 
6.291 87 
8.948 40 
8.987 60 
9.356 82 

16.448 75 
5.589 • 

18.009 79 
11.756 19 
13.266 32 
13.543 01 
13.525 57 
11.747.50 
8.779 16 

17.799 97 
9.994 26 

24.836 78 
19.800 40 
22.685 10 
16.107 59 
3.201 33 
8.246 68 
7.984 19 
9.710 17 
5 851 02 

10.087 95 

ronlln-
gente pro* 

Tiocfal 
respectlTo 
ni preiu* 
puesto 

do ian-n . . 

Ptittai. 

3.930 
4.126 
1.196 
2.928 

.1.650 
725 

2.136 
3.714 
1.60S 
2.100 
2.032 
4.935 
2 022 
2.092 
2.797 
3.156. 

891 
3 112 
3.308 

• 1.268 • 
1.183 
3.554 
9.656 
3.116 
2.198 
1.479 

'2 .016 
604 

2.366 
3.S10 
. 8 9 5 

975 
306 
488 

1.106 
1.996 
1.576. 
1.390 
2.200 
4.104 
.11664--
1.933 
6.890 
1.707 
1.019 
1.466 
2.608 
3.564 
1.463 
1.086 
1.545 
1.552 
1.616 
2.840 

965 
3.110 
2.030 
2.291 
2 3 3 9 
2.336 
2.028 
1.516 
3.074 
1.725 
4.289 
3 4 1 9 
3.918 
2.781 

552 
1.424 
1.380 
1 677 
1.010 
1.742 

CONrADURU DE tOS FONDOS DEL PRISDPDESIO 
PROVINCIAL. 

MtS DE MATO DEL ASO ECONÓMICA 
DE 4875 Á 1876. 

León 27 de A b r i l do 1876. — E l Vioe-presidente de la Comisión, Ricardo 
Mora 'Varona.—P. A . D . L . C ; E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitules y artículos para salisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el artículo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial do 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución d» 
la misma fecha. 

SECCION 1.*—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capítulo /.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Articulo 1.° Dietas de los individuos de la Comi
sión á 1.500 pesetas anuales los. forasteros y 1.000 
los de la capital. . . . . . ' : . . . . . . 

Personal de la Diputación' provincial, . . . . 
Ma te r i a l de la Diputación. '. . . . . . . . 

Ar t . 3.* Sueldos de los empleados y dependientes 
de las Comisiones especiales. . . . 

Capítulo I I .—SEmilOÍ GENERALES. 

Artículo I.* Gastos de quintas.. 
..Art. 2 . ' Idem de bagajes. . . . . . . . 

Art . 5.* Idem de calamidades públicas. . . . 

' Capitulo. / / / .—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 

Articulo í." Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones DO com
prendidos eíi él plan generaldel Gobierno.. . . . . 

Material para estas obras. . . . . . . . . . . . 

Capítiilo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo 1 .* Junta provincial del ramo. . . . 
Art. 2." Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se
gunda enseñanza.. . . . . .. . . . . . . 

Art, ó." Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros. . . . . '. . . . V '. . 

Ar t . 4.* Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera ehsefianza. . . . . . . . . . . . 

Art . 6 . ' Uiblioleua provincial. . . . . . . 

Capítulo VI.—BENEFICÉNCIA. 

Art. 1.* Atenciones de dementes. . . . . . 
Art . 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Art. 3." Idem id . id. de las Casasde Misericordia. 
Art . 4 . ' Idem id. Id. do las Casas de Expósitos. . , 
Ar t ' 5 . ' Idém id . id. de las Casas de Maternidad. 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo II.—CARRETERAS. 

Articulo 2 . ' Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno. . . . 

Capitulo 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran i cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. . . . . . . . . . . . . 

Capítulo IV.—OTROS GASTOS. • 

Unico. Cantidades destinadasá objetos de interés 
provincial ¡ 

SECCION TERCERA.—GASTOS ADICIONALES. 

Capitulo único.—RESULTAS POR ADICIÓN DE EJERCICIOS 
CERRADOS. 

Articulo i . ' Obligaciones pendientes de pago en 
30 de Setiembre de 187b, procedentes del presupues
to anterior 

Total 

Artículos. por capítulos. 

Péselas Cs. Pesetas Ci. 

583 33f 
2.126 
1.800 

8 23) 

4.S92 66 

400 
800 

4.000 I} 5.200 

1.185 »( 2.185 » 
1.000 . ») 

415 » . 

3.000 » f 

1.469,66 
669 »L 

166 66 
219 » / 

1.650 » ) 

' 2 . 8 0 0 » ' 
1.500 » / 

20.000 » 
500 » ) 

26.450 » 

16.000 » 16.000 » 

5.000 » 5.000 » 

6.000 » 6.000 » 

TOTAL GENERAL. 

5.000 » 5.000 i> 

. . . 7 4 . 8 9 7 3 2 

En León á 25 do Abril de 1876.—El Contador de fondos provinciales, S a -
lusllano Pesadilla.—V.* B . " — E l Vice-presidenlo de la Comisión, Ricardo Mora 
Varona.—Sesión de 27 de Abril de 1876.—La Comisión acordó aprobar la presente ' 
distribución.—El Vico-presidente, R. «lora.—El Secretario, D . Caneja. 



Secretaría.—Negociado 3.° 

P R E S U P U E S T O S . 

Publicado ya en el BOLETM OFI
CIAL lo que á los Ayuntamientos 
les ha correspondido para contin
gente provincial, atenciones de 
primera enseñanza y gastos car
celarios del partido, es llegada la 
época en que deben dar principio 
dichas corporaciones á la forma
ción de sus presupuestos munici
pales para el ejercicio próximo 
dé 1876-77, en la forma prescri
ta en el titulo 4." de la ley orgá
nica de 20 de Agosto de 1870, 
con las modificaciones introduci
das en cuanto á sus ingresos, con 
el restablecimiento de la contri
bución de consumos, y lo esta
tuido por decretos del Poder eje-, 
cutivo de 26 de Junio, 19 de 
Agosto y 19 de Octubre de 1874. 

En su consecuencia, esta Co
misión ha acordado encargar á 
los Ayuntamientos procedan des
de luego y sin levantar mano á la 
formación de los indicados pre
supuestos; en la inteligencia que 
las copias de los mismos que tie
nen que remitir á este Centro pro
vincial, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 158 de la 
ley municipal, han de estar pre
sentadas precisamente en sus ofi
cinas para el dia 1.° de Junio pró
ximo. 

Lcon 6 de Mayo de 1876.—El 
Vice-presidente, Ricardo Mora 
Varona.—P. A. D. L . C . P.; Do
mingo Díaz Caneja, Secretario. 

Capitanía general. 

GapiUnia {cotral de Castilla la Vieja.—E. M. 

Exemo. Sr.: Como consecuencia de 
lo dispuesto en la orden de 22 de Se-
liombre de t874, por la qua sa manda
ba explorar la voluntad de los indivi
duos que, procedentes de la quinta de 
4869, iban á obtener la licencia abso
luta en virtud de lo decretado en 20 del 
mismo mes, por si querían continuar en 
'as filas como reenganchados, con las 
ventajas que concedía el decreto de 4 
de Febrero de aquel a fio, [undándose la 
primera disposición citada, en la conve
niencia de retener en las filas mayor 
número posible de soldados veteranos, 
muchos sargentos y cabos de las distin
tas Armas ó Institutos del Ejército, con. 
trajeron el compromiso, que les fué 
aceptado, de continuar sirviendo con 
opción ¡¡ los beneficios que se dispensa
ban, cual era el disfrute de 2S0 pesetas 
por cada afto de reenganche, pagado 
por mitad al filiarse y al terminar éste, 
repitiéndose esta operación en ios que 
io contrajeran por más de un ano al 

principio y fin de cada uno de ellos; pe
ro como quiera que han surgido duda9 
acerca de la verdadera interpretación 
.que debe darse á la voz génerica so/da-
dos, usada en la ya repetida orden, y 
se ban promovido á este Ministerio va
rias consultas solicitando se aclare si la 
frase « el mayor qúmero de soldados ve 
terauos» comprende i las diferentes cía ' 
ses de tropa, para el caso de que se Ira] 
ta, á fin de que, si se resuelve afirma, 
tivamente, pueda precederse al abono 
de las gratificaciones devengadas por 
los interesados; Considerando que al dic. 
tarse aquella disposición, se tuvo pre. 
senté la utilidad de los servicios de las 
referidas clases en todas las circunstan
cias, y particularmente en las de la 
guerra, y teniendo presente que la pa
labra soldados en la mayoría de los ca
sos que usa para designar á todas las 
clases de tropa; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer se entienda que 
la órden de 22 de Setiembre de 4874, 
comprende, bajo aquella denominación, 
á las mencionadas clases, y por lo tanto, 
que lo i sargentos y cabos que por virtud 
de ellas continuaron sirviendo, tienen 
derecho al goce de los beneQoios que la 
misma ofrecia. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde áV. E . muchos altos. 
—Madrid 18 de Abril de I87t¡.—Ce-
ballos. 

Y yo á V . E . con el prnpio objeto.— 
Dios guarde á V . E . muchos Años.— 
Valladolid 3 de Mayo de 4876.—De 
O. de S. E . : E l Coronel Jefe de E . M . , 
Hermógenes Samaniego.—Excelentísi
mo Sr. Gobernador militar de León. 

Oficinas de Hacienda. 

ídaimilraíioi emima i t li.pnríoeU i t I m . 

Sección de Administración.—Negociado 
de consumos. 

CIRCCIAB. 

Recuerdo á los Sres. Alcaldes de la 
provincia, que en el dia 1.* de este mes, 
venció el cuarto trimestre de la contri
bución de consumos del actual aflo eco
nómico. 

Yo espero que inspirándose en el mis 
puro patriotismo y cumpliendo con su 
deber ingresarán en caja sus cuotas res
pectivas evitándome el disgusto de acu
dir á los medios de apremio, que tan 
vejatorio son & los contribuyentes y que 
no podré ménos de emplear contra los 
que e\ dia 15 del presente mes no lo hu
bieran verificado, por exigirlo asi las 
urgentes y graves atenciones del Es
tado. 

León 4 de Mayo de 1876.—José 
Muñoz. 

Ayuntamientos. 

hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten e i las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido-
en su riqueza, en el término de 1S días; 
pues pasados sinque lo verifiquen, les 
parará lodo perjuicio. 

Láncara. 
Matanza. 
Villazala. 
Villahornaté. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
míento que lia de servir de base para 
el repartimii'iilo de la contribución ter-
riturial del ano económico de 1876-77, 
y espucsto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Castrocontrigo. 
Murías de Paredes. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia-
lei de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amíllaramiento, que ha de servir de 
base para fa derrama de la contribución 
del ano económico de 1876 á 1877, se 

Alcaldía consltlucional dt 
L a i l a j ú a . 

F E R I A S 
en el Ayantamiento de la l l lajúa. 

Se celebraran en los días 10 de cada 
mes desde Mayo á Octubre inclusives. 

La buena situación topográfica, situa
da en el espacioso valle ó sea Campo de 
Villasecino, su proximidad y buenas vías 
de comunicación con los concejos de 
Asturias, Laceana, Omaha y Río de 
Luna, lodos abundantes y ricos en ga
nado caballar, mular, vacuno, de cerda, 
cabrio y lanar, y las medidas adoptadas 
por la municipalidad en unión con los in
dustriales, hacen esperar que las indica
das ferias producirán, seguramente, en 
el presente ano, grandes y positivas 
ventajas á todos los que á ellas con
curran. 

La Majúa 29 de Abril de 1876.—El 
Alcalde, Juan Hidalgo. 

Alcaldía constitucional dt 
L a Pola de Gortlon. 

E l Alcalde de barrio del pueblo de 
Vega, me participa haber sido encontra
da en su término una yegua cuyas senas 
se insertan á continuación, la que dice 
que con esta fecha queda depositada en 
su convecino Angel Suarez Arias. Lo 
que se hace público por medio de este 
anuncio en el BOLETÍN o r i c i A L para que 
llegando á conocimiento de su dueño, 
pueda pasar á recogerla. 

Pola de Gordon 28 de Abril de 4876. 
— P . O . del Alcalde, Antonio Rodrí
guez. 

SIDAS. 

Edad desconocida, alzada 6 cuartas, 
pelo castaño, crin esquilada. 

Anuncios particulares. 

, D. Francisco Fernandez, Ca
nónigo-Penitenciario de la ¿anta 
Iglesia Caledrad de León y apo
derado del lllmó. Sr. D. Mariano 
Brezmes, vende una casa sita en 
dicha ciudad, calle- de D. Juan 
de Arfe. núm. 17; siete tierras 
en término de Cárbajosa, que 
harán como veinte fanegas; cua
tro herreñales y treinta y una 
tierras en término de Carbajnl de 
Fuentes, su cabida en junto so
bre doscientas fanegas, y dos 
herrenales j una tierra en térmi
no de Fuentes de Carbajal, que 
haráti como diez fanegas, proce
dentes las' expresadas fincas de 
D . . Pedro José dé Cea, vecino 
que fué dé la repetida ciudad. 
Las personas que se interesen en 
la compra', pueden verse con di
cho Sr. D. Francisco, que vive, 
calle del Instituto, núm. 1.° y 
recibirán cuantas noticias preci
sen al fin expresado. 

. E l dia primero da Mayo ha desapa
recido del caserío de Valde el' Olmo, 
término da Vlllapum, una yegua de 
nueve anos de edad, de siete cuartas y 
cuatro dedos de alzada, pelo color ro
mero claro y la cola corlada á la altura 
del corbejon. E l que la baya recogido 
puedo avisar á su dueño, Dionisio M a -
nueco, en Vega de Ruiponce, partido de 
Villalon, provincia de Valladolid, el qua 
irá á hacerse cargo de ella y al raiimo 
tiempo á indemnizar los gastos y grati
ficaciones. 

Senas particulares. Tiene las señales 
de los trabones en las manos. 

Obras de. venta en la Imprenta . 
de este periódico . 

Manual Enciclopédico teórico-práctico 
de los Juzgados municipales. 

Idem del Secretario de Ayuntamiento. 
Idem de DiputaciohesyAyunl-dmientos 
Idem de Recaudadores de contribu

ciones. 
Aranceles para Juzgados municipales. 

MODELACION. 

Matrículas de subsidio, indus
trial y de comercio. 

Presupuestos municipales. 
Cuentas de Alcalde y Deposi

tario, libramientos, cargarémes, 
relaciones de gastos é ingresos, 
estados resúmen y carpetas de 
cargo y data. 

Eslndos de juicios verbales, 
conciliación y faltas. 

Papeletas y copias para los 
mi.ornos. 

Certificaciones facultativas. 
Licencias de enterramiento. 
Listas de descubiertos para la 

cobranza de contribuciones. 
Notificaciones y piezas de em

bargo con todas las diligencias 
nesarias. 

Papeletas de conminación. 
Espedientes de fallidos. 

Imprenta de llafael Garzo ¿ I l l ja» . 
Puesto délos nuevos, núm.11. 


